
BLOQUE II. RESIDENCIA

BLOQUE I. RESIDENCIA

ESPACIOS COMUNES.

RESIDENCIA

ESPACIOS COMUNES.

RESIDENCIA

PROPUESTA VOLUMÉTRICA
(NO VINCULANTE)

SUP. PARCELA = 4.957,00 m²
SUP. OCUPADA = 1.544,81 m²

% OCUPACIÓN = < 40%
EDIFICABILIDAD MÁX. = 6.300 m²

14,
70 

< 16
,00

 m

8,7
3 <

 16
,00

 m

57,21 < 60,00 m

30,
96 

< 60
,00

 m

53,36 < 60,00 m

38
,18

 < 
60

,00
 m

5,0
0

47
60

95
2,

64
74

618072,2847X=

Y=

47
60

95
0,

47
00

618081,8330X=

Y=

47
60

88
7,

82
46

618141,6227X=

Y=

47
60

85
7,

44
77

618110,4615X=

Y=

47
60

88
0,

84
39

618065,3582X=

Y=

47
60

90
2,

85
56

618046,7838X=

Y=

47
60

91
9,

20
60

618045,3450X=

Y=

47
60

94
0,

28
10

618055,9290X=

Y=

47
60

93
4,

88
50

618051,4260X=

Y=

47
60

92
6,

86
70

618047,3080X=

Y=

47
60

86
9,

38
23

618122,7091X=

Y=

5,0
0

5,0
0

5,0
0

5,00

5,00

47
60

90
0,

10
23

618058,8998X=

Y=

ÁREA DE MOVIMIENTO

5,00

5,0
0

5,0
0

47
60

94
7,

94
73

618065,5855X=

Y=

47
60

88
5,

13
37

618058,3222X=

Y=

ALTURA MÁX.
B+IV

d≥H/2

H max = 19,6 m

H/2=9,8 m

PARCELA 01 (12/5)
S = 4.957 m²

PARCELA 02
S = 163 m²

PARCELA 01 (12/5)
S = 4.957 (+163) m²

AYUNTAMIENTO DE LUGO

TCU ARQUITECTOS S.L.P.

IMPLANTACIÓN Y ALINEACIONES
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Parcela inicial 01 (12/5)
Parcela resultante 01
Parcela resultante 02

Límite de parcela
Línea de retranqueo de fachada y linderos
Área de movimiento

Propuesta volumétrica (no vinculante)
Zona abierta a espacio público
Espacios abiertos interiores
Plantas permitidas

Para la ejecución de la modificación del Estudio de Detalle 
se  propone un volumen dentro del área de movimiento. 
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MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 
POLÍGONO ACEÑA DE OLGA

Límite de parcela
Línea de retranqueo de fachada
Rasante de referencia
Rasante del terreno
Rasante modificada interior de la parcela
Envolvente máxima de la edificación

- Altura máxima de cornisa
- Altura máxima de cumbrera
- Línea de referencia

Terreno seccionado

Para obtener la envolvente máxima del volumen, se 
obtienen los puntos de referencia en cada fachada 
según el 

, utilizando los alzados más 
desfavorables para justificar las secciones.
Para obtener la rasante de referencia en las 
secciones transversales, se realizará una línea recta 
uniendo las alineaciones de los viales superior e 
inferior en el punto medio de la fachada (en nuestro 
caso, se utiliza la sección B-B' del plano O.03), 
según lo aprobado en el pleno del Ayuntamiento de 
Lugo.

Para la ejecución de la modificación del Estudio de Detalle 
se  propone un volumen dentro del área de movimiento. 
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MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 
POLÍGONO ACEÑA DE OLGA

Límite de parcela
Línea de retranqueo de fachada
Rasante de referencia
Rasante del terreno
Rasante modificada interior de la parcela
Envolvente máxima de la edificación

- Altura máxima de cornisa
- Altura máxima de cumbrera
- Línea de referencia

Terreno seccionado

Para obtener la envolvente máxima del volumen, se 
obtienen los puntos de referencia en cada fachada 
según el 

, utilizando los alzados más 
desfavorables para justificar las secciones.
Para obtener la rasante de referencia en las 
secciones transversales, se realizará una línea recta 
uniendo las alineaciones de los viales superior e 
inferior en el punto medio de la fachada (en nuestro 
caso, se utiliza la sección B-B' del plano O.03), 
según lo aprobado en el pleno del Ayuntamiento de 
Lugo.

Para la ejecución de la modificación del Estudio de Detalle 
se  propone un volumen dentro del área de movimiento. 

DOCUMENTO APROBADO DEFINITIVAMENTE

270288_MPED_202208_AD

08/2022

A
pr

ob
ad

o 
de

fin
iti

va
m

en
te

 e
n 

se
si

ón
 

P
le

na
ria

 d
e 

da
ta

 d
o 

24
-1

1-
20

22
   

   
   

   
   

  O
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

, P
.D

.  
   

   
   

   
 

A
sd

o.
: J

os
é 

M
ª 

G
on

zá
le

z 
R

od
rí

gu
ez

.

   
   

   
   

  D
oc

um
en

to
 a

si
na

do
 d

ix
ita

lm
en

te
  

po
r 

Jo
sé

 M
ª 

G
on

zá
le

z 
R

od
rí

gu
ez

 o
 d

ía
 0

7/
12

/2
02

2



AYUNTAMIENTO DE LUGO

TCU ARQUITECTOS S.L.P.

IMAGEN 3D

O.04

 Propuesta volumétrica no vinculante

SISTEMA ETRS89
(UTM, HUSO 29N)
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Cota tapa: 395.38m
Fondo: +3.20m

Cota tapa:392.65m
Fondo: 2.66m

Cota tapa:390.88m
Fondo: 3.07m
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Fondo: No abre
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Cota tapa:400.76m
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Cota tapa:399.88m
Fondo: No medido

Tubo salida lavadero
Cota fondo 388.51m
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BLOQUE II. RESIDENCIA

BLOQUE I. RESIDENCIA

ESPACIOS COMUNES.
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PROPUESTA VOLUMÉTRICA
(NO VINCULANTE)

SUP. PARCELA = 4.957,00 m²
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Línea de retranqueo de fachada
Rasante del terreno
Rasante modificada interior de la parcela
Terreno seccionado
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MODIFICACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 
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Límite de parcela
Línea de retranqueo de fachada
Rasante de referencia
Rasante del terreno
Rasante modificada interior de la parcela
Envolvente máxima de la edificación

- Altura máxima de cornisa
- Altura máxima de cumbrera
- Línea de referencia

Terreno seccionado

Para obtener la envolvente máxima del volumen, se 
obtienen los puntos de referencia en cada fachada 
según el 

, utilizando los alzados más 
desfavorables para justificar las secciones.
Para obtener la rasante de referencia en las 
secciones transversales, se realizará una línea recta 
uniendo las alineaciones de los viales superior e 
inferior en el punto medio de la fachada (en nuestro 
caso, se utiliza la sección B-B' del plano O.03), 
según lo aprobado en el pleno del Ayuntamiento de 
Lugo.

Para la ejecución de la modificación del Estudio de Detalle 
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